
ADMISIÓN
Qué documentación aportar si tengo Estudios

extranjeros
 

Con respecto a la documentación a aportar la normativa establece que se requiere
la credencial de homologación del Ministerio de Educación y Formación Profesional.
No obstante, para quienes no dispongan de la Credencial de homologación, también
podrán solicitar la admisión de manera provisional, aportando el volante para la
inscripción condicional para centros docentes, figurando baremados con 5 puntos a
efectos de nota para la admisión.
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